
Número 716 SORIA.—Sábado 16 de Agosto de 1884 Üna peseta. 

BOLETIN HE VENTAS 
m BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
SORIA 

SLOCALES 

Por disposición del Sr. Administrador de Propiedades ó Impuestos de esta provincia y; en virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Bémale para el dia 15 de Setiembre de 1884, 
que tendrá efecÁo de doce d una de la larde, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los se
ñores Jue% de primera instancia de la misma. 
Comisionado investigador de ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en 
la villa de Agreda, por radicar algunas de las 
fincas en su partido. 

Partido de esta Capital. 

MústicaS.*==Menor cuantía.==Propios de la 
Quiñoneria. 

N ú m e r o 2 6 5 4 de l i n v e n t a r i o . ~ U n 
ba ld ío d e n o m i n a d o M o o l e c i l l o , s i lo en 
te ' rm ino de la Q u i ñ o n e r i a , p rocedente 
de sus p rop ios , d is tante de la poblac ión 
u n o s 1 7 0 0 me t ros á la r e g i o u S -E . , de 
t e r r e n o secano, de í n f i m a ca l idad , pobre 
de pastos, q u e l inda I f . y E. t é r m i n o de 
Caravaotes; S. labores de l paso de la 
T o r r e y Cañada H a m b r e , y O, c a m i n o 
de Peñalcazar á Caravantes: m ide 5 2 
hectáreas y 16 áreas, equiva lentes á 8 ) 
ianegas de raárco nac iona l . Se ha fijado 
en la Q u i ñ o n e r i a anunc io para la s u 
basta de esta finca, q u e ha sido cap i t a 
l izada po r la ren ta anua l de 1 6 pesetas 
g raduada po r los per i tos, e n 3 6 0 pese-
las, desl indada po r el práct ico J u a n M i -
l l a n , y lasada p o r el A g r i m e n s o r de la 
Hacienda D. Zacarías Ben i to Rodr íguez 
en 4 0 5 pesetas, t i po , 

Propios de Caravantes. 

N u m e r o 2 6 4 6 de l i n v e n t a r i o . — U n 
bald ío d e n o m i n a d o Estalejo, sito en t é r 
m i n o de Caravantes, procedente de sus 
prop ios , d istante de la pob lac ión unos 
6 0 0 me t ros á la reg ión E . , de secano, 
de tercera ca l idad, pobre de pastos, q u e 
l i n d a N. labores de l R o m e r a l ; S. las de 
las V iñue las ; E. ba r ranco d e l , m o n t e , y 
Oeste propiedades de l a r r o y o de F u e n t e 
Pastor: m i d e 18 hectáreas, 67 áreas y 
40 Gentiáreas, equiva lentes á 2 9 fanegas 
de marco loacional . Se ha fijado e n C a 
ravantes a n i j n c i o para la subasta de esta 
finca, que ha sido capital izada p o r la 
ren ta a n u a l de 10 pesetas g r a d u a d a p o r 
los per i tos, en 2 2 5 pesetas, des l indada 
p o r el práct ico José Cabal lero, y lasada 
p o r el A g r i m e n s o r de la a n t e r i o r e n 
2 5 0 pesetas, t i p o . 

N ú m e r o 2647 del i n v e n l a r i o . = O l r o 
ba ld ío d e n o m i n a d o Cantera y Te je ra , 
si to en el m i s m o t é r m i n o y de i g u a l 
procedencia q u e el an te r i o r , d is tante de 
la pob lac ión u n o s 2 k i l ó m e t r o s á la r e 
g i ó n N . , de secano, de tercera c a l i d a d , 
pobre de pastos, q u e l i nda N , y E. t é r 
m i n o de Berde jo ; S. labores de la T e j e 
ra y las de la Cantera y cañada de R e z 
nos, y O. t é r m i n o de Reznos: m i d e 7 
hectáreas, 7 2 áreas y 70 cenl iáreas, e q u w 



vá lenos á 1 2 fanegas de márco n a c i o 
na l . Se ha fijado en Garavanle* a n u n c i o 
para !a subasta de esta fmes , que ha s i 
do capital izada por la ren ta anua l de 4 
pesetas graduada p o r ios per i tos, en 9 0 
pesetas, desl indada y tasada por los de 
/a an te r io r en 1 0 0 pesetas, t i p o , 

N ú m e r o á 6 5 0 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
ba ld ío d e n o m i n a d o los Val le jos, sito en 
el m i smo t é r m i n o y de igua l p r o c e d e n 
cia q u e el an te r i o r , d istante de la p o b l a 
c i ó n unos 7 0 0 met ros á la reg ión O. , de 
secano, de tercera ca l idad, pobre de pas
tos, q u e l inda Ñ . labores de Va ldep iza-
r r a ; S. y E. cam ino de la Peña, y Oeste 
t é r m i n o de U Q u i ñ o n e r í a : m ide 2 0 
l iectáreas, 6 0 áreas y 60 cent iáreas, e q u i 
valentes á 32 fanegas de m a r c o n a c i o 
n a l . Se ha f i jado en Caravantes a n u n c i o 
para la subasta de esta f inca, q u e ha 
»ibü capital izada p o r )a ren ta a n u a l de 
§5 cén t imos de peseta g raduada p o r los 
per i tos , en 5 pesetas 6 3 cén t imos , des*-
l i ndada y tasada p o r los per i tos de la 
a n t e r i o r en 7 pesetas, t i po . 

N ú m e r o § 6 4 9 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
ba ld ío d e n o m i n a d o Las t ra , sito en el 
m i s m o t é r m i n o y de i gua l procedencia 
q u e el an te r i o r , distante de la población 
u n o * - 3 0 0 met ros á la r e g i ó n E. , de se
cano^ de tercera ca l idad , pobre de pasi
tos , q u e l inda N. labores de G a r r a m o ^ 
l inos; S. las de V a l d e r r u n a y los H e r a -
les; E. ba r ranco de! Oc ino , y O. t é r m i n o 
de Tobajas: mide 1 2 hectáreas, 23 áreas 
y 55 cent iáreas, equ iva lentes á ^ f a 
negas de márco nac iona l . Se ha f i jado 
en Caravantes anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capital izada 
por la r en ta anua l de 6 pesetas g r a d u a 
da por los per i tos, en 135 pesetas, des
l indada y tasada por ios de la an te r i o r 
en 1 6 0 qesetas, t i po . 

2 
tos, que l inda HJ labores de las V i n u e -
las; S. pieza de la V i r g e n ; E . bar ranco 
de l m o n t e , y O. a r r o y o de l Oc ino: m i 
de 7 hectáreas, 8 áreas y 3 0 cent iáreas, 
equivalentes á 11 fanegas de márco n a 
c iona l . Se ha fijado en Caravantes a n u n 
cio para la subasta de esta finca, q u e ha 
sido capital izada p o r la ren ta anna l de 
4 pesetas g r a d u a d a por los per i tos, en 
9 0 pesetas, desl indada y tasada p o r los 
peri tos de las an ter io res en 1 0 0 pese
tas, t i p o . 

N ú m e r o 2 6 ! t 2 del i n v e n t a r i o . = O t r o 
baldío d e n o m i n a d o R o m e r a l e j o , s i to e n 
el m i s m o t é r m i n o y de i gua l p r o c e d e n 
cia q u e el a n t e r i o r , d is tante de la p o 
b lac ión unos 1 0 0 0 me t ros á la r e g i ó n 
Este, de secano, de tercera ca l i dad , p o 
b re dé pastos, q u e l inda N . t é r m i n o de 
Berde jo ; S. labores de l R o m e r a l y c o l 
menares ; E. m o n t e car rasca l , y O. l a 
bores de la Te je ra : m i d e 19 hectáreas, 
9 6 áreas y 2 0 centiáreas, equ iva lentes á 
31 fanegas de m á r c o n a e i o n a l . Se ha 
fijado en Caravantes a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, q u e ha sido c a p i t a 
lizada po r la r en ta a n u a l de 1 2 pesetas 
g r a d u a d a po r los per i tos, en 2 7 0 pese
tas, desl indada y tasada p o r los de la 
an te r i o r en 3 0 0 pesetas, t i p o . 

N ú m e r o 2 6 5 1 del i n v e n t a r i o = O t r o 
ba ld ío d e n o m i n a d o L a s l r i l l a , sito en el 
m i s m o t é r m i n o y de igua l procedencia 
que el an te r i o r , distante de la poblac ión 
u n o s 400 met ros á la reg ión E , de se
cano , de tercera ca l idad, pobre de p a s - | 

N ú m e r o 2 6 4 5 del i n v e n t a r i o , = ü n 
p rado de secano y regadío even tua l , de 
p r i m e r a , segunda y tercera ca l idad, s i to 
en el m i s m o t é r m i n o y de i gua l p r o c e 
dencia q u e el an te r i o r , d is tante de la 
poblac ión unos 5 0 0 me t ros á la r e g i ó n 
S u r , q u e l i nda N . labores del C e r r o de l 
P r a d o ; S. las del m o n t e ; E . de Santos 
y Joaé Caba l le ro , y O. c a m i n o q u e e a » -
duce á la A lameda y colada, A esta fin
ca la d iv ide el c a m i n o que de esta p o 
b lac ión conduce á T o r r i j o , q u e habrá de 
respetar el rematan te : m ide 6 hectáreas, 
4 3 áreas y 9 0 cent iáreas, equivalentes á 
10 fanegas de m á r c o nac iona l . Se ha 
fijado en Caravantes a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, q u e ha sido d e s l i n 
dada y tasada p o r los per i tos de la a n 
t e r i o r en 2 5 0 0 pesetas, y capital izada 
p o r la renta anua l de 1 50 pesetas g r a -



duada por los m ismos , t a 3 3 7 5 pese
tas, l i p o . 

Partido de Agreda.. 

Propios de Borobia. 

Número 2.657 del iaveatario.—Un mon
te denominado el Carrascal, sito en término 
de Borobia, distante del pueblo unos 2 Kiló
metros en dirección S., con exposición N . : 
su suelo es accidentado, cretáceo, de poco 
fondo y con escasos pastos, poblado de en
cinas de mala calidad, y linda N. con labo
res de las cañadas del corral de piedra y de 
los Terreros; al S. con el término de Poraes 
y el mojón de Giria; al E. con labores de la 
Fuente de Montepadres y de Costado Rodri
go, y al 0. con las cañadas del Coscojar y 
del Caladizo: mide 310 hectáreas, 38 áreas 
y 69 centiáreas, equivalentes á 482 fanegas 
de márco nacional. Se ha fijado en Borobia 
anuncio para la (subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 
90 pesetas graduada por los peritos, en 2025 
pesetas, deslindada por el práctico Manuel 
Kuiz, y tasada ppr el Agrimensor de la Ha
cienda D. Tiburcio Ortega y Moreno, el sue
lo en 1500 pesetas y el vuelo en 750, que 
en junto hacen 2250 pesetas, tipo'. 

NOTAS. \ * El comprador de este monie y 
baldíos anteriores no tendrá derecho sobre las 
lincas de domioio particular enclavadas dentro de 
los mismos. 

2.* Dicho comprador respetará las servidum
bres públicas y particulares con el ancho legal, 
siempre que no sean viciosas y cuyo oso se baga 
para las segundas sin ningún aprovechamiento 
de los previos. 

Propios de la Exmancomunidad de tierra de San 
Pedro Manrique. 

Número 2656 del inventarío.—Un terre
no baldío, sito en la misma jurisdicción de 
Taniñe denominado Hoya Mayor, distante 
del pueblo unos 2 Kilómetros y medio en 
dirección N . , de suelo silíceo, pobre de pas
tos, de tercera calidad, y linda N. con tér
mino de la Cuesta; al S. con la dehesa de 
Taniñe; al E. con la humbria de S. Fructuo
so, y al O. con el término de la Cuesta y 
paso de ganados: mide 61 hectáreas, 17 

áreas y 15 centiáreas, equivaleates á 
fasegas de márco nacional. Se ha fijado en 
Taniñe anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 20 pesetas graduada por los peritos, en 
450 pesetas, deslindada por el práctico 
Adrián Pascual, y tasada por el Agrimen
sor de la anterior en 500 pesetas, tipo. 

Numero 2655 del inventario.--Otro te
rreno baldío denominado Collado de Cam
brones, sito en el mismo término y de igual 
procedencia qué el anterior, distante de la 
población unos 4 Kilómetros en dirección 
Nor-Este, su terreno pedregoso, silíceo, de 
ínfima calidad é impropio para el cultivo 
agrícola, que linda N. con el término de la 
Cuesta; S. con labores de Buimanco; al Es
te con término de Buimanco, y al O. con 
humbria ee S. Fructuoso: mide 8 hectáreas, 
37 áreas y 41 centiáreas. equivalentes á 13 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado en 
Taniñe anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual dé 3 pesetas graduada por los peritos, 
en 67 pesetas 50 céntimos, deslindada y ta
sada por los peritos de la anterior en 75 
pesetas, tipo. 

A D V E R T E N C I A S . 

í.a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el remafanle ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
Prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignaran 
ó depositarán previamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

Artículo 1 / de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea ía que quiera sit 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajeoa-
rán en edelante á pagar en metálico en diez píasos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. 

Art- 2 / déla misma ley.—Se exceplúau ún i 
camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pas 
garáu en metálico al contado dentro de los 15 día = 



.siguientes altlc haberse notificacío ¡a orden de 
ailjudicacion. , , 

2. a Según resulta de ios MUecedeoíes y demás 
dalos que exislen en la AdminisKacioa de Ba-
cienda pública de esla'provincia, las fincas de que 
se Irata no se hallan gravadas con earga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador ea los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

3. ' Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por falta de sus ca
bidas señaladas, ó por coalquier olra causa jus
ta en el término inprorrogable áe quince días 
desde el de la profesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, seguó convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
como poseedor para los efectos de este articulo. 

4. * El estado no anulará las venias por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que produzcan contra 
los culpables. 

5. a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.° del lleal decreto de 11 de Enere ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
¡os interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en ios Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecío h [imitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9.* del 
líeal decreto de '20 de Julio de ISlio. No se repu
tará apurada la vía gubereativa sino cuando una 
Heal orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo casa 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. ' Los derechos de expediente hasta la tomá 
de posesión, serán decuenls del rematante, 

7. * En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre 
venida pul Inslruccton, 

8. ' El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el-de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las lincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 do Ma
yo de 186o, pero cuyos remates se hayaa verif i
carlo ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 

delSTá, disfrutarán de la exención del pago del 
impueslo sobre derechos reales y trasmisión do 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base C*. Apéndice letra C de la ley do Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
tos adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para ios 
efectos de la exención coasignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.', á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con los condiciones 
exigidas en la Real orden de 3 de Enero de 1868. 
ó con tas que pueda establecer la legislación des
amor tizad ora, estendiéadose este beneficio á todos 
abuélios que formalizaron la cesión cumpliendo 
esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados 
en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

9.a Los compradores de pienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podran recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las lincas por falla de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
térmion improrrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago'del primer plazo del impor
te del remate, dejaré de lomarla en el término de 
un mes. se considerará como poseedor para los 
efectos de esle articujo. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la auquisicion 
de ¡ai expresadas fincas. 

T A S . 

1. * Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles; los de Propios, Beneficencias é ins
trucción pública, cuyos proyectos no ingresen tm 
las Cajas del Estado, y los demás bieses que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado, los que líevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu 
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
ios del Secuestro del ex-lnfaoie i i . Carlos, los de 
las Órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre 

Soria 10 de Agosto de 1884,—El Comisionado 
Investigador de Ventas, Ramón Gil Rubio. 

SORIA:—Imp. de D. Saturnino P. Guerra. 


